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INTRODUCCIÓN
Ceniza volcánica. Compuesto de minerales característicos de las erupciones volcánicas. Los minerales
característicos de la mayoría de las cenizas volcánicas son el sílice y cantidades menores de óxidos de
aluminio, hierro, calcio y sodio. El material vítreo del silicato es muy duro y sumamente abrasivo. Su
punto de fusión está por debajo de la temperatura del quemador del motor de reacción, lo que implica
riesgos adicionales.

Nube de cenizas volcánicas. La totalidad del material expulsado de un volcán a la atmósfera y
transportado por vientos en altura. Consta de cenizas volcánicas, gases y sustancias químicas.
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EFECTO DE LAS CENIZAS VOLCANICAS

Afectan a las aeronaves en vuelo y Terminales Aéreas.

A las Aeronaves en vuelo puede causar:
1. El paro de motores, erosión en las partes móviles de las turbinas, su acumulación como

ceniza fundida causa perdida de potencia;
2. El efecto abrasivo esmerila los parabrisas, ejes de las alas y el fuselaje;
3. Debido a su minúsculo tamaño, puede penetrar en los orificios externos del avión,

incluyendo las tomas de aire de los instrumentos de vuelo, tales como el tubo Pitot.

A las Terminales aéreas les puede afectar:
1. El cierre de aeropuertos, debido a contaminación de pistas por ceniza;
2. Demoras o cancelaciones en aterrizajes o despegues;
3. Deterioro en instalaciones eléctricas, equipos de computo, aire acondicionado,

contaminación del agua, etc.
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SISTEMAS QUE DEBEN SER OBJETO DE OBSERVACIÓN EN CASO DE 
OPERACIONES CERCA DE CENIZAS VOLCANICAS 

Bordes de ataque de
todas las superficies y
componentes 
exteriores
Observación general
para detectar abrasión
anormal

Ventanillas del puesto
de pilotaje (todas)
Observación general
para detectar 
abrasión

Radomo y parte
delantera del fuselaje
Observación general
para detectar 
abrasión

Sondas de Pitot,
temperatura total del 
aire y de detección de 
hielo Sensores del ángulo
de ataque (AOA)
Observación general
para detectar abrasión
y movimiento libre
de sensores AOA

Centros de
equipo principal
Observación general
para detectar 
acumulación
perceptible de cenizas

Filtros de aire
– barrera (todos)
Observar para detectar
acumulación excesiva de cenizas
– Equipo de enfriamiento
– Recirculación

Cristales de
las luces (todos)
Observar para
detectar abrasión

Motores
Inspeccionar para
detectar acumulación
de cenizas según el
Manual de mantenimiento
del fabricante de motores

Sistemas de purga (todos)
Inspeccionar para detectar
acumulación de cenizas
dentro de los 
componentes
sólo si los motores han
estado expuestos a
contaminación

Sistemas de aire acondicionado
Observar para detectar acumulación de cenizas 
en:
– Tomas de aire de impacto/ductos
– Superficie de intercambiadores de aire
– Bolsas coalescentes (si las hay)
y sólo si se sospecha que el sistema
de purga está contaminado

Válvula(s)
de salida
Observar para 
detectar
acumulación de 
cenizas
y/o abrasión

Toma de aire APU
Observar para detectar
acumulación de cenizas
y/o abrasión sólo si el
APU estuvo 
funcionando
donde había cenizas

Convertidores de ozono
(si los hay)
Inspeccionar 
acumulación
interna sólo si los 
motores han estado 
expuestos a
contaminación por
cenizas

Seminario de Seguridad Operacional del Grupo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación Panamérica (RASG-PA) 
“El impacto de la actividad volcánica en la aviación”, (Ciudad de México, México, 15 y 16 de agosto de 2013)

3



Seminario de Seguridad Operacional del Grupo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación Panamérica (RASG-PA) 
“El impacto de la actividad volcánica en la aviación”, (Ciudad de México, México, 15 y 16 de agosto de 2013)

ANTECEDENTES

• 24 de junio 1982, B747 desde Kuala Lumpur a Perth perdieron el poder en los cuatro motores,
desviados de manera segura.

• Tres semanas más tarde, otro B747 en el camino a Melbourne reportó un incidente similar.
• Sospecha: Volcán Galunggung.
• Amenaza grave, potencial de causar un accidente de aviación.

• ICAO a partir de 1987, a través de la Comisión de Navegación Aérea, Modificaciones a los
Anexos

y procedimientos establecidos hasta entonces. (ayuda de VAWSG, los Estados y las
organizaciones

internacionales)
• AIREP (Pilotos)
• SIGMET (Oficinas de Vigilancia Meteorológica - OVM)
• NOTAM (Control de tráfico aéreo - ACC)
• Gestión de rutas aéreas (reguladores)
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NORMATIVA  INTERNACIONAL (ICAO)

• Anexo 3 Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional

• Anexo 15 Servicios de información aeronáutica
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NORMATIVA  INTERNACIONAL (ICAO)

• Doc. 9691, Manual sobre nubes de cenizas volcánicas, materiales radioactivos y sustancias químicas
tóxicas.

• Doc. 9766, Manual sobre la vigilancia de los volcanes en las aerovías internacionales (IAVW)
• Doc. 9974, La seguridad de vuelo y las cenizas volcánicas.
• Otros desarrollos: nuevo formato de VAA y plantillas, revisión de Guías regionales SIGMET,

inclusión de observatorios de volcanes seleccionados en disposiciones de la OACI.
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NORMATIVA  NACIONAL (México)

• CO AV-20.3/07 R1 Reglas de Tránsito Aéreo que regula los requisitos y especificaciones para
el establecimiento y funcionamiento del Servicio Meteorológico Aeronáutico

2.2
e) proporcionar la información recibida sobre actividad volcánica precursora de erupciones,

erupciones volcánicas y nubes de cenizas volcánicas………..
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NORMATIVA  NACIONAL (México)

• CO AV-21.5/07 R1 Reglas de Tránsito Aéreo que establecen los requisitos y especificaciones
para los servicios de información Aeronáutica, necesarios para la seguridad, regularidad y
eficiencia de la navegación aérea nacional e internacional.

3.2.3 La información relativa a un cambio de importancia para las operaciones en la actividad
volcánica,

erupción volcánica o nube de cenizas volcánicas contendrá los datos, cuando se notifiquen
por medio

de un ASHTAM.
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AIC 1/92 MAYO/28/92, “Procedimientos por
encuentros en vuelo con Actividad Volcánica”

Manual AIP de México

Establecer procedimientos que deben seguir los 
Controladores de Tránsito Aéreo y 

los pilotos al mando de la aeronave cuando exista 
actividad volcánica.

• Controlador
- Notificar al ACC bajo jurisdicción
- Nombre estación (Apto)
- Fecha y hora
- Nube de cenizas, movimiento y altitud
- etc.

• Piloto
- Desviación trayectoria de acuerdo instrucciones CTA
- Notificar a los STA u ACC
- Fecha y hora,
- etc.
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Circular  Información Aeronaútica 01/97,  
“Relación de los principales Volcanes en la Republica Mexicana”
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ENR 5.1.9 (Manual AIP de México)

- MMP-159, Volcán Popocatépetl, área
circular de 10 MN de radio con
centro en el punto 19 01 22 N 098 37
19 W, desde superficie y sin límite
vertical superior y con horario
continuo

- MMP-160 (Volcán de Colima), con
una área circular de 3 MN de radio,
con centro en el punto 19 30 54
N 103 37 02 W, desde superficie y
sin límite superior con horario con
NOTAM;

11



Seminario de Seguridad Operacional del Grupo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación Panamérica (RASG-PA) 
“El impacto de la actividad volcánica en la aviación”, (Ciudad de México, México, 15 y 16 de agosto de 2013)

12

VOLCAN POPOCATEPETL

Características:

- Esta localizado a 34MN (63km) al Sureste del AICM.

- Coordenadas son: 19.0°N – 98.6°W. 2.

- Tiene una edad aproximada de 700,000 años.

- Una elevación de 5,465 m (18,034 pies).

- Popocatepetl significa: “Montaña que humea”

- Desde Diciembre de 1994, inicio una nueva etapa eruptiva
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“Procedimiento en caso de Erupción 
Volcánica”

(Draft Propuesta Modificación)

- Introducción;

- Publicación ASHTAM;

- Generalidades;

- Establecimiento de Rutas de Emergencia;

- Procedimiento coordinación difusión;

- Requerimiento de Información Pilotos;

- Medidas recomendadas para pilotos

- Formato ASHTAM

- Código color alertas.
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“Plan Operativo de alerta por cenizas 
volcánicas para el Sector Aeronáutico”

Objetivo:
- Expeditar las coordinaciones para activar el 

Plan, caso Popocatepetl.
- Comunicación efectiva e inmediata entre las 

dependencias responsables.
- Directrices aplicables a: 

DGAC 
SENEAM 
DGPC (Protección Civil)
CENAPRED

- Protocolo de Comunicaciones:
* Informe del Sector Aéreo a CENAPRED
* CENAPRED informa al Sector Aéreo
* Otra información
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“DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS NOTIFICACIÓN DE EMERGENCIA 
POR CENIZA VOLCANICA”

AEROPUERTOS DE 

LA JURISDICCIÓN
PUEBLA
TOLUCA
ATIZAPAN

CUERNAVACA

•CENTROS 
METEOROLOGICOS 

MUNDIALES Y 
NACIONALES

•CENTRO DE ALERTA 
DE CENIZA 
VOLCANICA

•SENEAM NOTAM 
•AEROPUERTOS 

MEXICANOS VIA RED 
AFTN

SENEAM CENTRO DE 
CONTROL MÉXICO

SENEAM CENTRO DE 
ANALISIS Y 

PRONOSTICOS
CAPMA

DGAC COMANDACIA 
GENERAL DEL AICM

CENAPRED
INVESTIGADORES 
INSTITUTO DE 

GEOFISICA Y OTROS

TRIPULACIÓN DE 
AERONAVES
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Informe del sector Aéreo a CENAPRED

1. La tripulación de vuelo en cuanto tenga conocimiento de actividad volcánica dará aviso al centro de
Control de Área (ACC/MEX);

2. El ACC/México o las TWR de MEX y PBC al tener conocimiento de actividad volcánica deberá
reportarlo inmediatamente al Centro de Análisis y Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticos (CAPMA);

3. El CAPMA recibe la información y retransmite de manera simultanea a: DGAC (Comandancia),
Oficina NOTAM, SENEAM y CENAPRED;

4. El CAPMA emitirá el SIGMET correspondiente del evento;
5. La DGAC verificara que información sea correcta y mantendrá comunicación con el Centro Nacional

de Comunicaciones (Protección Civil);
6. La Comandancia General del AICM se conformara cuando la alerta por actividad lo amerite como

Centro Director de la Emergencia Aeronáutica (C.D.E) y procederá a coordinar de acuerdo con el Plan
de Emergencia Aeroportuaria, la Oficina NOTAM emitirá el documento oficial aeronáutico y el
CENAPRED verificara y ratificara según corresponda, la información recibida y en coordinación con el
Instituto de Geofísica de la Universidad Autónoma de México (UNAM), proporcionara en detalle
información complementaria al Sector, a través del CAPMA.
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CENAPRED al sector aéreo

1. CENAPRED toma conocimiento de cenizas volcánicas en coordinación con el Instituto de Geofísica de
la UNAM, verificara, ratificará la información proporcionada al sector a través del CAPMA/SENEAM
y a la Comandancia General AICM/DGAC;

2. El CAPMA/SENEAM deberá informar al ACC/MEX;
3. La DGAC mediante la Comandancia deberá hacer enlace inmediato con el Centro Nacional de

Comunicaciones (Protección Civil);
4. La coordinación CENAPRED, CAPMA y la DGAC/AICM deberá ser permanente durante el estado de

alerta por la actividad volcánica y con este carácter será el tratamiento del flujo de información hacia
las entidades involucradas en este Plan;

5. Si la información recibida es ratificada por el CENAPRED lo hará saber de inmediato al CAPMA o al
ACC/MEX y se procederá a emitir los SIGMET, NOTAM, AIREP correspondientes por actividad
Volcánica



FLUJO  DE  LA  INFORMACION  DE  CENIZAS  VOLCANICAS

TWR 

COL y 

PBC

U. DE 
COLIMA

TRW COL Y PBC

U. DE 
COLIMA
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CENTRO DE ANALISIS Y PRONOSTICOS METEOROLOGICOS 
AERONAUTICOS (CAPMA)  DE SENEAM

- Proporciona información meteorológica oportuna a las tripulaciones, oficinas de información de vuelo,
STA y oficinas de despacho, para que todas las operaciones aéreas nacionales e internacionales, que
tengan lugar en el espacio aéreo mexicano, se realicen dentro de los mayores márgenes de seguridad.

- El CAPMA es el responsable de la emisión de los SIGMETS de CENIZA VOLCANICA, tiene difusión
nacional e internacional a través de la red AFTN.

- El CAPMA envía a la Oficina de NOTAM de SENEAM la información necesaria para la emisión de los
mensajes ASHTAM.

- Además de la emisión de los SIGMETS de CENIZA VOLCANICA, el CAPMA emite boletines, en
lenguaje claro, considerando el formato que utiliza el VAAC de Washington.
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FORMATO ASHTAM

Un ASHTAM debería incluir los siguientes 
elementos.

FIR
Fecha y hora
Nombre del volcán y número
Volcán Latitud y Longitud
Volcán Nivel de Código de color Alerta
Existencia y el alcance Horizontal / Vertical de 
la nube de ceniza volcánica [lo general de la 
VAAC locales]
Dirección del movimiento de la nube de cenizas
Rutas Aéreas o partes de ellos y niveles de vuelo 
afectados
El cierre del espacio aéreo , Rutas y alternativas, 
si está disponible
La fuente de la información
Cualquier Lenguaje sencillo Observaciones

El período máximo de validez de los ASHTAM
es de 24 horas, directamente por la AFTN hacia
destinatarios designados.



SIGMET Y BOLETINES DE CENIZAS VOLCANICAS

SIGMET
FF MMLLWSMX MMMXYZYX 
252306 MMMXYMYS WVMX31 MMEX 252306
MMEX SIGMET  1 VALID 252301/260501 MMMX‐
MMEX MEXICO  FIR/UIR/SRR VA POPOCATEPETL  01901.2N 09837.2W 
OBS    AT 252240Z 
EXTD 5NM NE BTN SFC FL280 
MOV NE  10KT WKN.
OUTLK 260440 UTC VA EXTD  65 NM FL240 FL260==
2011‐07‐25 23:19:00

BOLETIN
BOLETIN SOBRE CENIZAS VOLCANICAS
EMITIDO EL 25  DE JULIO DEL 2011  2317 UTC POR EL CAPMA
DE SENEAM MEXICO
VOLCAN POPOCATEPETL MEXICO (1401‐09)
UBICACION 1902N 9837W
ELEVACION 17930  FT (5465 M)
FUENTE DE INFORMACION: CENAPRED
DETALLE DE LA ERUPCION: EXHALACION DE CENIZA VOLCANICA A LAS 252240 UTC
DIA/HORA DE LA OBSERVACION: 252306 UTC
DETALLE DE LA PLUMA: COLUMNA VERTICAL DE CENIZA HASTA FL280
TRAYECTORIA: NE A 10KT
PRONOSTICO: 260440 UTC EXTENDIDA 65MN AL NE ENTRE  FL240 A FL260
EL SIGUIENTE BOLETIN SE EMITIRA A LAS: 260440
CENTRO DE ANALISIS Y PRONOSTICOS METEOROLOGICOS AERONAUTICOS.
(CAPMA) DE SENEAM
PREVISOR: JOSE ANTONIO PINEDA JIMENEZ
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ASHTAM
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Publicaciones Emitidas

Tipo Inicio Termino Total

SIGMET 12 Ene 13 24 Jun 13 137

ASHTAM 17 Jun 13 04 Ago 13 36
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IMPACTO DE LAS CENIZAS VOLCÁNICAS EN LOS SERVICIOS OPERACIONALES

- Aeródromos:
Pistas, instalaciones, infraestructura, etc.

- Gestión del Tránsito Aéreo:
Espacio aéreo, Comunicaciones, radioayudas, etc.

- Servicios Meteorológicos:
información SIGMET y ASHTAM, difusión, etc.

- Despacho y control operacional de vuelos:
Planeación vuelos, rutas, etc.

- Mantenimiento:
Motores, estructura, etc., Aeronavegabilidad de aeronave

- Organismos vulcanológicos:
Comunicados y difusión información, Monitoreo, Alerta población, etc.
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PLAN DE EMERGENCIA PARA ERUPCIONES VOLCÁNICAS EN EL ESPACIO AÉREO

- El controlador supervisor de gestión del tránsito a cargo verificará la ocurrencia de actividad volcánica
con la Oficina de Vigilancia Meteorológica

- Notificará a la dependencia de gestión del tránsito/coordinador meteorológico;

- Notificara al ACC, expedirá un NOTAM si se conoce el área de restricción de vuelo;

- La Gestión del Tránsito Aéreo, examinara las aéreas afectadas por la actividad volcánica, vigilara las
nuevas rutas;

- Los controladores se aseguraran de que las aeronaves en la aéreas afectadas están al tanto de la
información vigente a la posición y la altitud de las nubes de ceniza;

- Propondrán nuevos rumbos o rutas alrededor de áreas;

- Solicitaran PIREP



Preguntas / Comentarios
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GRACIAS!
Ing. José I. Gil Jiménez

jigiljim@sct.gob.mx


